Consejo Nacional de Administración, Ejecución y Control (CONAEyC)

Derecho Familiar de Inclusión Social 

Programa Jefes de Hogar 
COMUNICADO

EN CÓRDOBA EMPLEADOS PÚBLICOS COBRARON EL PROGRAMA JEFES DE HOGAR 

La información surge del Decreto 2094/03 enviado por el Gobierno de la Provincia de Córdoba al CONAEyC.

El CONAEyC, como organismo de control del Programa Jefes de Hogar, recibió de la Secretaría General de la Gobernación de Córdoba, el Decreto N° 2094/03, que suspende y desvincula personal de esa Administración Pública provincial que cobró la asignación del Programa Jefes de Hogar. La normativa surgió como consecuencia del cruce de información provista por el Banco Provincia de Córdoba y de los registros de la Dirección General de Personal, donde se detectó que centenares de agentes dependientes de esa administración percibieron simultáneamente sus haberes y  el subsidio otorgado por la Nación a través del Programa Jefes de Hogar. 

Los Anexos I y II que acompañan el Decreto 2094/03, detallan las nóminas de agentes públicos, pertenecientes a distintos Ministerios, que habrían percibido en forma conjunta tanto su salario como empleados provinciales como la ayuda económica del Programa. En todos los casos, el Gobierno de Córdoba dispuso a partir del 30 de diciembre de 2003 “disponer la apertura de la instancia sumarial en contra de los agentes en cuestión, y la suspensión preventiva de los mismos atento a la gravedad de los hechos relacionados, tornándose necesario su apartamiento del cargo que ostentan hasta tanto se sustancie el sumario administrativo respectivo”.


El CONAEyC resolvió en su última reunión ordinaria recomendar a los Consejos Consultivos Provinciales y Municipales, solicitar a las autoridades de las Provincias y Municipios respectivos, reproducir la disposición del Gobierno Cordobés para aplicar mecanismos de control y transparencia, como el cruce de información entre agentes de las administraciones públicas y beneficiarios del Programa Jefes de Hogar.

____________________________________________________________________________________

Para obtener mayor información los interesados pueden comunicarse con el CONAEyC al (011) 4310-5887 de 9 a 19 horas, o vía correo electrónico a conaeyc@trabajo.gov.ar.

